
 
 
ACTA DEL AMPA DEL 15 DE OCTUBRE DE 2008. 
 
 
REUNIDOS: 

 Encarna Bonilla 
 Oscar Matute 
 Beatriz Sáez 
 Luís Berruela 
 Txetxi de Felipe 
 Antonio Mendoza 
 José Urreta 
 Adolfo Platas 
 José Ignacio Ramírez de la Piscina 
 Rita Minguez 
 María Sáez 
 Josean Póveda 

 
ORDEN DEL DIA: 
 

- Modificación de Estatutos de la Asociación 
- Propuesta Económica 
- Extraescolares 
- Barnetegiak. Criterios de ayudas a las familias 
- Varios 
- Ruegos y preguntas 

 
MODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN: 
 
Se leen los estatutos a los presentes, dándonos por enterados, y discutimos en 
el punto de extraescolares a), dentro del artículo 2, dudando si las 
extraescolares pudieran ser para asignaturas lectivas, y decidimos dejarlo así 
esperando las enmiendas de los socios. 
Se enviará una copia a cada familia para que puedan leer los nuevos estatutos 
y poder alegar lo que consideren oportuno, y devuelvan las alegaciones si las 
hubiese en un plazo de 8 días y por escrito. Para poder seguir con los plazos 
establecidos por la Ley, cambiamos la Asamblea General del día 4 de 
noviembre que estaba prevista al día 11 de noviembre de 2008. 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: 
          
Sin novedad. 
 
EXTRAESCOLARES: 
 
Se han apuntado 240 niños para cubrir 290 plazas. Los ingresos han sido de 
27.500 € aproximadamente, y se calculan unos gastos de alrededor de 26.000 
€ aproximadamente. 



 
Las extraescolares han comenzado sin novedad, salvo que seguimos 
buscando un monitor de apoyo para patinaje para el alumno con síndrome de 
down. 
Se comenta que hay una niña que está apuntada a muchas actividades de 
extraescolares, y quiere que la metan a ciertas actividades para rellenar las 
horas hasta las 18:30 horas que pueden atenderla.  
Dentro de las extraescolares, nos piden desde el Ayuntamiento un Proyecto 
Deportivo de Centro, recibiendo documentación para poder ir haciéndolo. Lo 
comentaremos en Denon Eskola para que nos ayuden a redactar el borrador. 
 
BARNETEGI. CRITERIOS DE AYUDA A LAS FAMILIAS: 
 
Creemos que nosotros como AMPA, no tenemos potestad para elaborar unos 
baremos basándonos por ejemplo en declaración de renta, etc…, pensamos 
que habrá que valorar cada petición individualmente. 
 
VARIOS: 
 
Nos han comentado para cambiar el sello de Umandi de una U que existe 
ahora por el árbol de Umandi, ya que cambiamos de nombre la Asociación. 
 
Sábado 25 de Octubre, reunión de Denon Eskola 
 
Unos padres nos han pedido la cancha los fines de semana para poder jugar a 
pelota en el frontón. La decisión última es del Consejo Escolar. 
 
Este año se renueva el Consejo Escolar y hay que renovar 9 cargos, a 
continuación se detalla la propuesta de calendario del proceso de renovación 
de los O.M.R.s de los centros públicos. 

- Publicación de la Orden en el B.O.P.V.  el 13 de Octubre. 
- Constitución de la Junta Electoral el 20 de Octubre. 
- Admisión de candidatos/as del 21 al 31 de Octubre. 
- Publicación listas provisionales de candidatos/as y electores/as, el 3 de 

Noviembre. 
- Reclamación contra las listas provisionales, del 4 al 6 de Noviembre. 
- Resolución de reclamaciones, el 11 de Noviembre. 
- Publicación listas definitivas, el 12 de Noviembre. 
- Celebración de los actos electorales, del 17 al 21 de Noviembre. 
- Publicación de resultados, el 24 de Noviembre 
- Reclamación contra los resultados, del 25 al 28 de Noviembre. 
- Resolución de las reclamaciones, el 3 de Diciembre. 
- Publicación de resultados definitivos, el 4 de Diciembre. 
- Constitución del nuevo O.M.R., entre el 9 y el 12 de Diciembre. 

 
Sin más asuntos que tratar, damos por finalizada la reunión del AMPA de la 
Ikastola Umandi. 


